
 
 

 

INFORME DE LA JEFATURA DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

Asunto: Situación del Plan de Ordenación de Recursos Humanos en el ejercicio 2025 

ANTECEDENTES 

Primero: El Ayuntamiento dispone de un Plan de Ordenación de Recursos Humanos 

aprobado en el ejercicio 2024, instrumento de planificación estratégica. 

Segundo: Durante el ejercicio 2025 no se ha tramitado ni aprobado nuevo Plan de 

Ordenación de Recursos Humanos, ni modificación formal del vigente. 

La vigencia de dichos instrumentos no se encuentra necesariamente limitada al ejercicio 

en que se aprueban, manteniéndose sus efectos en tanto no sean sustituidos, revisados 

o modificados mediante acuerdo expreso del órgano competente. 

Tercero: En consecuencia, la inexistencia de aprobación de un nuevo plan en el 

ejercicio 2025 no implica ausencia de planificación, al encontrarse vigente el aprobado 

en 2024. 

CONCLUSIÓN 

Única: En el ejercicio 2025 no se aprobó ningún Plan de Ordenación de Recursos 

Humanos en el Ayuntamiento. No obstante, se encuentra vigente el Plan de Ordenación 

de Recursos Humanos aprobado en el año 2024, el cual continúa desplegando sus 

efectos en tanto no sea objeto de revisión, modificación o sustitución. 

Es todo cuanto me cumple informar. 

En Santa Lucía de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica. 

La Jefatura de Servicio de Recursos Humanos 

Angela Pino Rodríguez Quintana 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
JR

9Q
XM

9H
Q

ST
D

4C
3Z

94
4S

C
P5

C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
ta

lu
ci

ad
et

ira
ja

na
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana
	2026-05-06T11:14:30+0200
	Santa Lucía de Tirajana
	ANGELA PINO RODRIGUEZ QUINTANA - 54070905K (FIRMA)
	Lo acepto




